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.DECENIO 
DE IoUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES'

'Año DEL BTcENTENARTo, DE LA coNsoLrDAcrót ¡ »e ¡luesrpA TNDEPENDEMTA, v DE LA

coNMEMoRAcróru ue LAs HERorcAs BATALLAs oe ¡unÍru y AyAcuc1o"

ffi#&G*tuA¡onr*ie#ffi¿r$ 11ü79

folios útiles;
Visto, el H.R.C. N" 3L399-2O24 y demós documentos gue se ocompañon en un totol de (O8)

CONSIDERANDO:

Que, don JUAN CORDOVA SANDOVAL, con DNI: 03343747, TRABAJADOR DE SERVICIO
II de lo TE. l4tl2 AUGUSTO TIMANA SOSA, SOUCfTA selereconozcosus30oños de S¿r'nicios;

Que, según fnforme Escalofonorio N" 02597-2024 UNfDAD DE GESTfON EDUCATfVA LOCAL

PfURA gue obro en Registro y Escolofón de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, se ocredito que dicho servidor

cumplió 30 oños de servicio el 29.l?.?QZl.

Que, medionfe DECRETO SUPREMO N'420-2019-EF, Decreto de Urgencio N"038-2019, DL N'
1440 Decrefo Legisloiivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, Ley No 31953 del Presupuesto del Sector
Público poro el Año Fiscol 2024,ordenose procedo ol cólculo de lo Bonif icoción, sobre lo bose de lo REMUNERACION

IOTAL O INTEGRA según lo dispone el inc o) del orf. 54 del Decreto Ley N'27ó.

Que, conforme o lo actuodo por Regisiro y Escalofón, es procedente lo solicifado de ocuerdo

ol INFORTIAE N" I 1 ó8 -?O?+OOBTEPNO REGIONAL-PIURA -OAD,| -REOyESC.

De conformidod con el Decreio Legislotivo N" 276 Ley de Bose delaCarrera Administrativo y

Sector Público, Decreto Supremo N'420-2019-EF, Decreto de Urgencio N'038-2019, D5. N" 008-

2O2O-MINEDU, Ley N" ?7444Ley del Procedimiento AdministrolivoGenerol, D.L. N'1440 Decreto Legislotivo del

SistemoMcionol dePresupwstoPúblico,LeyN"31953del Presupuestodel SectorPúblicoporoel AñoFiscol2024,

Resolución Ejecutivo Regionol Nf 1058-2023-6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultades conferidos en el D.5.

N" 001-2015-MINEDU, D.5. N" 015-02-ED, y lo R.E.R. N" 239 - 2024-6OB.RÉO.PIURA-6R;

5E RESUELVE:

ARTÍA,LO PRTJTAERO: OTOR6AR,, EL BENEETCTO DE ASIoNA¿TON POR 30 AÑOS DE

SERVICIOS, eguivalente o TRES (03) REA UNERACIONES TOTALES o don JUAN CORDOVA SANDOVAL,

como a continuoción se indicon:

ASIGNACTóN DE 30 AÑOS DE SERVICTO
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GoBTERNo REGToNAtr t 1079
PIURA

ARTIú1rLO SEGUNDO: Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo
fnstitucionol, deberán realizar los acciones de su competencio, especificóndose gue el pogo que

ocosiono lo presente resolución está supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente
outorizodos por el Ministerio de Economío y Finonzos.

ARTI61/LO TERCERO: Notificor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estoblece lo

ley, o don JUAN CORDOVA SANDOVAL, en UPIS. LOS LIBERTADORES MZ. L LOTE 14 - CASTILLA - PIURA y
oficinos de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, poro su conocimiento y occiones de su competencío.
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